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COPIA 
DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

VA MARCDISTRI CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS CONYUGES 
SEÑORE! MARCO GUSTAVO MARCHAN VELEZ Y NORMA ELIZABETH AYU 
JONIAUX MURILLO; Y, LOS CONYUGES SEÑORES GUSTAVO JAVIER MARCHAN 
JONIAUX Y DANIELA ALEJANDRA BARBERAN VITERI; A FAVOR DE LOS 
SEÑORES MIGUEL VIRGEN SALAZAR Y MARTHA VIRGINIA LUMBANO 
FLORES.- 

   

CUANTIA: USD 400.00 
En la ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de 

Manabí, República del Ecuador, hoy día lunes diecinueve de mayo del año dos 

quince, arte mí Abogada Elsye Cedeño Menéndez, Notaria Pública Cuarta del 

Cantón Manta, comparecen, por una parte, en calidad de CEDENTES, los 

cónyuges MARCO GUSTAVO MARCHAN VELEZ y NORMA ELIZABETH AYU 

JONIAUX MURILLO, casados entre si, por sus derechos propios y personales 

derechos; y, los cónyuges GUSTAVO JAVIER MARCHAN JONIAUX y DANIELA 

ALEJANDRA BARBERAN VITERI, casados entre si, por sus derechos propios y 

personales derechos, a quienes doy fe de conocer en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía que corresponden a los números cero 

nueve cero tres dos siete siete nueve tres guión siete; uno tres cero uno seis 

cinco ocho seis siete guión ocho; uno tres cero cinco nueve ocho siete siete 

cuatro guión tres, y uno tres cero seis siete uno nueve nueve cero guion cinco 

respectivamente, cuyas copias se agregan a esta escritura. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Manta; y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, el señor MIGUEL VIRGEN SALAZAR, de estado civil casado, 

mayor de edad, por sus propios derechos, y la señora MARTHA VIRGINIA 

LUMBANO FLORES, de estado civil soltera, mayor de edad, por sus propios 

echos, a quienes doy fe de conocer en virtud de haberme exhibido 

$ cédulas de identidad y ciudadanía respectivamente, que corresponden a 

j 
números uno tres uno cuatro nueve tres dos cinco nueve guión nueve; y, 
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uno tres cero nueve nueve cinco siete dos siete guión cero, cuyas copias se 

agregan.- Los comparecientes son de nacionalidad mexicana y ecuatoriana, en 

su orden, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Manta. Advertidos 

que fueron los comparecientes por mí la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, asícomo examinados que fueron en forma 

aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura de 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a categoría 

de Escritura Pública, el texto de la minuta, cuyo tenor literario es como 

sigue: SEÑORA NOTARIA : En el protocolo de escrituras públicas a su digno 

cargo sírvase incorporar una de la que conste un contrato de transferencia de 

participaciones sociales de acuerdo con el siguiente tenor: CLAUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen, otorgan y suscriben el presente contrato de 

trasferencia por una parte en calidad de CEDENTES, los cónyuges MARCO 

GUSTAVO MARCHAN VELEZ y NORMA ELIZABETH AYU JONIAUX MURILLO; y, 

GUSTAVO JAVIER MARCHAN JONIAUX y DANIELA ALEJANDRA BARBERAN 

VITERI; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los señores MIGUEL 

VIRGEN SALAZAR y MARTHA VIRGINIA LUMBANO FLORES, por sus propios 

e personales derechos. Los otorgantes, son mayores de edad, de-nacionalidad 

'cuatoriana y dedicados a actividades particulares, hábiles y capaces para 

contratar y obligarse, quienes solicitan elevar a escritura pública el texto de esta 

minuta, en la que consta de manera expresa su voluntad de celebrar por el presente 

acto, como en efecto así lo hacen, un contrato de Transferencia de 

participaciones sociales de conformidad con las pertinentes disposiciones legales 

y por el contenido de las siguientes estipulaciones.- CLAUSULA/! SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Uno .- La compañía MARCDISTRI CIA LTDA ) se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por la Abogada Luz Hessilda Daza López,



     

Notaria Pública Novena del Cantón Portoviejo, el veintinueve de septiembre del 

año dos mil once, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Manta el cinco 

de diciembre del año dos mil once, cuya capital suscrito y pagado es de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

cuatrocientas participaciones, iguales e indivisibles de un dólar cada una de ellas. 

Capital que se encuentra pagado en un cien por ciento (100%) de su valor. DOS.- 

Mediante cesión celebrada el quince de abril del año dos mil quince, y cuya acta 

en copia certificada también se incorpora al presente instrumento, la Junta 

General Universal de Socios de la compañía MARCDISTRI CIA. LTDA, resolvió 

autorizar la cesión y transferencia de la totalidad del aporte social que ostentan 

en esta compañía los socios MARCO GUSTAVO MARCHAN VELEZ y GUSTAVO 

JAVIER MARCHAN JONIAUX, representado en un 60% y 40% respectivamente, 

por un valor total de CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América 

($ 400,00), a favor del señor MIGUEL VIRGEN SALAZAR y de la señorita MARTHA 

VIRGINIA LUMBANO FLORES, sin limitación ni reserva de ninguna clase.- 

CLAUSULA TERCERA.- OBJETO.- Por los antecedentes expuestos, en virtud de 

este acto Los Cedentes, contando con la debida autorización de la Junta General 

de Socios de esta compañía cuya acta se ha agregado, transfieren las participaciones 

sociales de la compañía por parte de los socios, los señores MARCO GUSTAVO 

MARCHAN VELEZ cede al señor MIGUEL VIRGEN SALAZAR los $ 240.00 de las 

participaciones y GUSTAVO JAVIER MARCHAN JONIAUX, cede a favor del señor 

MIGUEL VIRGEN SALAZAR los $ 156.00 de las participaciones y a la señorita 

MARTHA VIRGINIA LUMBANO FLORES le cede $4,00 de las participaciones 

sociales que les corresponden en el capital social de MARCDISTRI CIA LTDA, 

resentadas en un dólar americano cada una, sin limitación ni reserva de 

ma naturaleza, a favor del señor MIGUEL VIRGEN SALAZAR, que



transfieren cuatro participaciones sociales, representadas en un dólar 

americano cada una, sin limitación ni reserva de ninguna naturaleza, a favor 

de la señorita MARTHA VIRGINIA LUMBANO FLORES, que corresponden al 

uno por ciento de las participaciones sociales: 
  

  

  

  

“SOCIOS CAPITALSUSCRITO Y PAGADO — | CONCURRENCIA. 

MIGUEL VIRGEN SALAZAR $396.00 PERSONAL 

MARTHA VIRGINIA LUMBANO| $ 4,00 PERSONAL. 
FLORES 

TOTAL $400.00 PERSONAL           
CLAUSULA CUARTA.- PRECIO.- El precio por el cual se efectúa la presente 

transferencia de participaciones por común acuerdo de las partes es de 

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América que corresponde 

al valor nominal de las aportaciones en el capital social de la compañía 

MARCDISTRI CIA. LTDA; monto que por mayor valor real ha sido reconocido por 

los Cesionarios a favor de los Cedentes, quienes por tanto renuncia actual e 

irrevocablemente a formular cualquier reclamo de pasado, presente o de futuro en 

contra de los Cesionarios ni de los sucesores o representantes en sus derechos, por 

este o por cualquier otro concepto.- CLAUSULA QUINTA.- CONOCIMIENTO DEL 

ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPAÑIA.- Los Cesionarios, en virtud del presente 

instrumento, declara expresamente conocer el activo, pasivo, balances generales y 

estados de pérdidas y ganancias de la compañía MARCDISTRI CIA. LTDA; por lo 

que no tiene nada que observar a este respecto.- CLAUSULA SEXTA.- 

ACEPTACION.- Las partes contratantes aceptan y se ratifican en el contenido del 

presente instrumento por contener condiciones acordadas en beneficio de sus 

mutuos intereses. CLAUSULA SEPTIMA. CLAUSULA COMPROMISORIA.- En



caso de controversias surgidas por efecto o como consecuencia de la celebración 

del presfnte contrato y que no puedan ser solucionadas por las partes en forma 

directa y amistosa, los contratantes renuncian al fuero y competencia de los jueces 

y tribunales comunes, y se someten en forma expresa a los procedimientos de 

mediación y/o arbitraje administrado en derecho, a elección del demandante, a 

través del Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Manta, a 

cuya resolución desde ya se someten pues reconocen que la misma tendrá el 

carácter y efectos de sentencia ejecutoriada pasada por autoridad de cosa juzgada.- 

CLAUSULA OCTAVA.- ANOTACIONES.- De la presente cesión de participaciones 

sociales se tomará nota al margen de la escritura pública de constitución de la 

compañía ante el respectivo protocolo, así como también al margen de su 

inscripción en el Registro Mercantil competente, y en el libro correspondiente 

de la misma compañía- CLAUSULA NOVENA.- GASTOS.- Todos los gastos que 

ocasione el otorgamiento del presente instrumento serán de cuenta de la parte 

interesada.- Usted señora Notaria se servirá agregar los demás pronunciamientos 

de estilo que aseguren la plena validez de este instrumento.- Minuta firmada 

por la Abogada Gabriela Echeverría Macías, Matrícula número: trece dos mil 

cinco guion sesenta y uno. Del Foro de Abogados de Manabí. Hasta aquí la 

minuta que los otorgantes, en la calidad en que comparecen, se afirman y ratifican 

en su contenido íntegro, la misma que junto con sus documentos 

habilitantes queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- 

Leída esta escritura a los otorgantes por mí la Notaria de principio a fin, en 

alta y clara voz, la aprueban rman conmigo enáni; acto. Pe 
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É h MARCO GUSTAVO VELEZ 
C.C. No. 090327793-7. 
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NORMA ELIZABETH AYU JONIAUX MURILLO 
C.C. No. 130165867-8 

GUSTAVO JAVIÉR MARCHAN JONIAUX 

C.C. No. 130598774-3 

Daniela. Dolo 
DANIELA ALEJANDRA BARBERAN VITERI 

C.C. No, 71990-5 

MIGUEL VIRGEN SALAZAR 
C.C.No. 131493259-9 

MARTHA VIRGINIA LUMBANO FLORES 
C.C. No. 130995727-0 
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COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MARCDISTR! CIA. LTDA. 

En la Ciudad de Manta, a los 15 días del mes de abril del dos mil quince, siendo las 10H30, en 

el local social de la Compañía situada en la calle 14 avenida 22 esquina, se reúnen los socios de 

la compañía MARCDISTRI CIA. LTDA. Preside esta sesión .el señor MARCO GUSTAVO 

IMMARCHAN VELEZ, y por acuerdo de los asistentes actúa como Secretario ad-hoc de esta sesión 

la Srta. Abogada Gabriela del Pilar Echeverría Macías.- En este estado, por Secretaría se 

elabora la lista de las personas con derecho a voto de acuerdo al Libro de Socios y 

Participaciones de la empresa. La señorita Secretaria Ad-Hoc, procede a constatar que se 

encuentra presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la misma, de acuerdo con 

la siguiente distribución: 

  

  

  

  

Socios CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO CONCURRENCIA 

MARCO GUSTAVO MARCHAN VELEZ $240.00 

GUSTAVO JAVIER MARCHAN JONIAUX $ 160.00 

TOTAL $ 400,00     
El señor Presidente, una vez que se ha constatado la existencia del quórum de instalación 

necesario, declara abierta la presente sesión de Junta General y pide que la señorita Secretaria 

Ad-Hoc, ponga en conocimiento de los asistentes los asuntos a tratar en esta reunión, cual es: 

PUNTO UNICO: Autorizar la transferencia de participaciones sociales de la compañía por 

parte de los socios, los señores MARCO GUSTAVO MARCHAN VELEZ cede al señor MIGUEL 

VIRGEN SALAZAR los $ 240.00 de las participaciones y GUSTAVO JAVIER MARCHAN 

JONIAUX, cede a favor del señor MIGUEL VIRGEN SALAZAR los $ 156.00 de las 

i participaciones sociales .- Toma la palabra el socio señor Marco Gustavo Marchan Velez, 

sE 
E participaciones y a la señorita MARTHA VIRGINIA LUMBANO FLORES le cede $ 4,00 de las 

y 

 



quien expresa su decisión de ceder y transferir a valor nominal el 60 % de las participaciones 

que posee en la compañía a favor de los señores MIGUEL VIRGEN SALAZAR y MARTHA 

VIRGINIA LUMBANO FLORES; Toma la palabra el socio señor Gustavo Javier Marchan 

Joniaux, quien expresa su decisión de ceder y transferir a valor nominal el 040 % de las 

participaciones que posee en la compañía a favor de los señores MIGUEL VIRGEN SALAZAR y 

MARTHA VIRGINIA LUMBANO FLORES, por lo que solicita el correspondiente pronunciamiento 

y autorización por parte de esta Junta.- Tras las deliberaciones del caso, una vez que ha sido 

analizada la moción que anteceden, la Junta General decide adoptar las siguientes resoluciones 

por unanimidad : Aceptar la moción presentada y autorizar la transferencia total de las 

participaciones que mantienen en esta compañía correspondiente al 99% del capital social, a 

favor del señor Miguel Virgen Salazar y el 1% a favor de la señorita Martha Virginia 

Lumbano Flores , Autorizar a la secretaria Ad-hoc de la Junta para que emita y registre el 

nuevo nombramiento en el registro competente. No habiendo ningún otro punto o asunto 

que tratar, el señor Presidente concede un momento de receso para la redacción del acta 

correspondiente .- Una vez reinstalada la sesión, la señorita secretaria Ad-Hoc da lectura al 

acta elaborada la que es aprobada en su integridad por la Junta General Extraordinaria y 

Universal , con lo que se declara concluida la presente sesión, firmada para constancia los 

presentes en ella .- FDO ) MARCO GUSTAVO MARCHAN VELEZ, Socio .- FDO) GUSTAVO JAVIER 

MMARCHAN JONIAUX, Socia .-FDO) Gabriela Echeverría Macías, Secretaria Ad-hoc de la Junta 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES IGUAL A SU ORIGINAL QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS 

DE JUNTAS GENERALES DE LA COMPAÑÍA, AL QUE ME REMITO EN EL CASO DE SER 

NECESARIO. Manta 15 abril del 2015 

SECRET/ DELAJUNTA
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de hace bien al paí 
SOCIEDADES 

1391790485001 

y MARCDISTRI CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLARE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPREGENTANTE LEGAL: MARCHAN VELIEZ MARCO GUSTAVO 

CONTADOR: CASTRO PIN RAFAEL ARCANGEL. 

"EC. MICAO ACTIVIDADES: os/2/20t4 FEC, CONSTITUCION: os/2Iz0t1 
PEC NECIO: 1601/2012 FECHA DI ACTUALIZACIÓN: 

ITPADAD ORQMGINGA PONES 
  

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ALIMENTOS EN GENERAL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: MANABA Conión: MANTA Parroquía: MANTA Gamo: LA DOLOROSA Calle: 14 Número: S/N intersección: AV. 21 Y 
22 Eóiicior MARCO MARICHAN DISTRIBUCIONES Referende ubicación: DIAGONAL A PALO Telefono Tratajo: 052610368 
Farc 062821264 Email: marcomarchan Eme dstrb.com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_GOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  SDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: delo0t al 004 ABIERTOS: 1 
JURISDICCION: — 1REGIONAL MANABA MANADI CERRADOS: o 
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ESTAS_42_ FOJAS ESTÁN 
RUBRICADAS POR MI 
Ah. Elsye Cedeño Menéndez 

COPIA AUTORIZADA Y ANOTADA, CONFORME CON SU ORIGINAL 

CONSTANTE EN EL PROTOCOLO A MI CARGO, AL QUE ME 

REMITO Y A PETICION DE PARTE INTERESADA, CONFIERO 

TERCER TESTIMONIO ENTREGADO EL MISMO DIA DE SU 

OTORGAMIENTO.- CODIGO: 2015.13.08.004.P02222.- DOY FE.- 
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COPIA 
DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

VA MARCDISTRI CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS CONYUGES 
SEÑORE! MARCO GUSTAVO MARCHAN VELEZ Y NORMA ELIZABETH AYU 
JONIAUX MURILLO; Y, LOS CONYUGES SEÑORES GUSTAVO JAVIER MARCHAN 
JONIAUX Y DANIELA ALEJANDRA BARBERAN VITERI; A FAVOR DE LOS 
SEÑORES MIGUEL VIRGEN SALAZAR Y MARTHA VIRGINIA LUMBANO 
FLORES.- 

   

CUANTIA: USD 400.00 
En la ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de 

Manabí, República del Ecuador, hoy día lunes diecinueve de mayo del año dos 

quince, arte mí Abogada Elsye Cedeño Menéndez, Notaria Pública Cuarta del 

Cantón Manta, comparecen, por una parte, en calidad de CEDENTES, los 

cónyuges MARCO GUSTAVO MARCHAN VELEZ y NORMA ELIZABETH AYU 

JONIAUX MURILLO, casados entre si, por sus derechos propios y personales 

derechos; y, los cónyuges GUSTAVO JAVIER MARCHAN JONIAUX y DANIELA 

ALEJANDRA BARBERAN VITERI, casados entre si, por sus derechos propios y 

personales derechos, a quienes doy fe de conocer en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía que corresponden a los números cero 

nueve cero tres dos siete siete nueve tres guión siete; uno tres cero uno seis 

cinco ocho seis siete guión ocho; uno tres cero cinco nueve ocho siete siete 

cuatro guión tres, y uno tres cero seis siete uno nueve nueve cero guion cinco 

respectivamente, cuyas copias se agregan a esta escritura. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Manta; y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, el señor MIGUEL VIRGEN SALAZAR, de estado civil casado, 

mayor de edad, por sus propios derechos, y la señora MARTHA VIRGINIA 

LUMBANO FLORES, de estado civil soltera, mayor de edad, por sus propios 

echos, a quienes doy fe de conocer en virtud de haberme exhibido 

$ cédulas de identidad y ciudadanía respectivamente, que corresponden a 

j 
números uno tres uno cuatro nueve tres dos cinco nueve guión nueve; y, 

Ab
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uno tres cero nueve nueve cinco siete dos siete guión cero, cuyas copias se 

agregan.- Los comparecientes son de nacionalidad mexicana y ecuatoriana, en 

su orden, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Manta. Advertidos 

que fueron los comparecientes por mí la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, asícomo examinados que fueron en forma 

aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura de 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a categoría 

de Escritura Pública, el texto de la minuta, cuyo tenor literario es como 

sigue: SEÑORA NOTARIA : En el protocolo de escrituras públicas a su digno 

cargo sírvase incorporar una de la que conste un contrato de transferencia de 

participaciones sociales de acuerdo con el siguiente tenor: CLAUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen, otorgan y suscriben el presente contrato de 

trasferencia por una parte en calidad de CEDENTES, los cónyuges MARCO 

GUSTAVO MARCHAN VELEZ y NORMA ELIZABETH AYU JONIAUX MURILLO; y, 

GUSTAVO JAVIER MARCHAN JONIAUX y DANIELA ALEJANDRA BARBERAN 

VITERI; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los señores MIGUEL 

VIRGEN SALAZAR y MARTHA VIRGINIA LUMBANO FLORES, por sus propios 

e personales derechos. Los otorgantes, son mayores de edad, de-nacionalidad 

'cuatoriana y dedicados a actividades particulares, hábiles y capaces para 

contratar y obligarse, quienes solicitan elevar a escritura pública el texto de esta 

minuta, en la que consta de manera expresa su voluntad de celebrar por el presente 

acto, como en efecto así lo hacen, un contrato de Transferencia de 

participaciones sociales de conformidad con las pertinentes disposiciones legales 

y por el contenido de las siguientes estipulaciones.- CLAUSULA/! SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Uno .- La compañía MARCDISTRI CIA LTDA ) se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por la Abogada Luz Hessilda Daza López,



     

Notaria Pública Novena del Cantón Portoviejo, el veintinueve de septiembre del 

año dos mil once, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Manta el cinco 

de diciembre del año dos mil once, cuya capital suscrito y pagado es de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

cuatrocientas participaciones, iguales e indivisibles de un dólar cada una de ellas. 

Capital que se encuentra pagado en un cien por ciento (100%) de su valor. DOS.- 

Mediante cesión celebrada el quince de abril del año dos mil quince, y cuya acta 

en copia certificada también se incorpora al presente instrumento, la Junta 

General Universal de Socios de la compañía MARCDISTRI CIA. LTDA, resolvió 

autorizar la cesión y transferencia de la totalidad del aporte social que ostentan 

en esta compañía los socios MARCO GUSTAVO MARCHAN VELEZ y GUSTAVO 

JAVIER MARCHAN JONIAUX, representado en un 60% y 40% respectivamente, 

por un valor total de CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América 

($ 400,00), a favor del señor MIGUEL VIRGEN SALAZAR y de la señorita MARTHA 

VIRGINIA LUMBANO FLORES, sin limitación ni reserva de ninguna clase.- 

CLAUSULA TERCERA.- OBJETO.- Por los antecedentes expuestos, en virtud de 

este acto Los Cedentes, contando con la debida autorización de la Junta General 

de Socios de esta compañía cuya acta se ha agregado, transfieren las participaciones 

sociales de la compañía por parte de los socios, los señores MARCO GUSTAVO 

MARCHAN VELEZ cede al señor MIGUEL VIRGEN SALAZAR los $ 240.00 de las 

participaciones y GUSTAVO JAVIER MARCHAN JONIAUX, cede a favor del señor 

MIGUEL VIRGEN SALAZAR los $ 156.00 de las participaciones y a la señorita 

MARTHA VIRGINIA LUMBANO FLORES le cede $4,00 de las participaciones 

sociales que les corresponden en el capital social de MARCDISTRI CIA LTDA, 

resentadas en un dólar americano cada una, sin limitación ni reserva de 

ma naturaleza, a favor del señor MIGUEL VIRGEN SALAZAR, que



transfieren cuatro participaciones sociales, representadas en un dólar 

americano cada una, sin limitación ni reserva de ninguna naturaleza, a favor 

de la señorita MARTHA VIRGINIA LUMBANO FLORES, que corresponden al 

uno por ciento de las participaciones sociales: 
  

  

  

  

“SOCIOS CAPITALSUSCRITO Y PAGADO — | CONCURRENCIA. 

MIGUEL VIRGEN SALAZAR $396.00 PERSONAL 

MARTHA VIRGINIA LUMBANO| $ 4,00 PERSONAL. 
FLORES 

TOTAL $400.00 PERSONAL           
CLAUSULA CUARTA.- PRECIO.- El precio por el cual se efectúa la presente 

transferencia de participaciones por común acuerdo de las partes es de 

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América que corresponde 

al valor nominal de las aportaciones en el capital social de la compañía 

MARCDISTRI CIA. LTDA; monto que por mayor valor real ha sido reconocido por 

los Cesionarios a favor de los Cedentes, quienes por tanto renuncia actual e 

irrevocablemente a formular cualquier reclamo de pasado, presente o de futuro en 

contra de los Cesionarios ni de los sucesores o representantes en sus derechos, por 

este o por cualquier otro concepto.- CLAUSULA QUINTA.- CONOCIMIENTO DEL 

ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPAÑIA.- Los Cesionarios, en virtud del presente 

instrumento, declara expresamente conocer el activo, pasivo, balances generales y 

estados de pérdidas y ganancias de la compañía MARCDISTRI CIA. LTDA; por lo 

que no tiene nada que observar a este respecto.- CLAUSULA SEXTA.- 

ACEPTACION.- Las partes contratantes aceptan y se ratifican en el contenido del 

presente instrumento por contener condiciones acordadas en beneficio de sus 

mutuos intereses. CLAUSULA SEPTIMA. CLAUSULA COMPROMISORIA.- En



caso de controversias surgidas por efecto o como consecuencia de la celebración 

del presfnte contrato y que no puedan ser solucionadas por las partes en forma 

directa y amistosa, los contratantes renuncian al fuero y competencia de los jueces 

y tribunales comunes, y se someten en forma expresa a los procedimientos de 

mediación y/o arbitraje administrado en derecho, a elección del demandante, a 

través del Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Manta, a 

cuya resolución desde ya se someten pues reconocen que la misma tendrá el 

carácter y efectos de sentencia ejecutoriada pasada por autoridad de cosa juzgada.- 

CLAUSULA OCTAVA.- ANOTACIONES.- De la presente cesión de participaciones 

sociales se tomará nota al margen de la escritura pública de constitución de la 

compañía ante el respectivo protocolo, así como también al margen de su 

inscripción en el Registro Mercantil competente, y en el libro correspondiente 

de la misma compañía- CLAUSULA NOVENA.- GASTOS.- Todos los gastos que 

ocasione el otorgamiento del presente instrumento serán de cuenta de la parte 

interesada.- Usted señora Notaria se servirá agregar los demás pronunciamientos 

de estilo que aseguren la plena validez de este instrumento.- Minuta firmada 

por la Abogada Gabriela Echeverría Macías, Matrícula número: trece dos mil 

cinco guion sesenta y uno. Del Foro de Abogados de Manabí. Hasta aquí la 

minuta que los otorgantes, en la calidad en que comparecen, se afirman y ratifican 

en su contenido íntegro, la misma que junto con sus documentos 

habilitantes queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- 

Leída esta escritura a los otorgantes por mí la Notaria de principio a fin, en 

alta y clara voz, la aprueban rman conmigo enáni; acto. Pe 

- 
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É h MARCO GUSTAVO VELEZ 
C.C. No. 090327793-7. 
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NORMA ELIZABETH AYU JONIAUX MURILLO 
C.C. No. 130165867-8 

GUSTAVO JAVIÉR MARCHAN JONIAUX 

C.C. No. 130598774-3 

Daniela. Dolo 
DANIELA ALEJANDRA BARBERAN VITERI 

C.C. No, 71990-5 

MIGUEL VIRGEN SALAZAR 
C.C.No. 131493259-9 

MARTHA VIRGINIA LUMBANO FLORES 
C.C. No. 130995727-0 
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COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MARCDISTR! CIA. LTDA. 

En la Ciudad de Manta, a los 15 días del mes de abril del dos mil quince, siendo las 10H30, en 

el local social de la Compañía situada en la calle 14 avenida 22 esquina, se reúnen los socios de 

la compañía MARCDISTRI CIA. LTDA. Preside esta sesión .el señor MARCO GUSTAVO 

IMMARCHAN VELEZ, y por acuerdo de los asistentes actúa como Secretario ad-hoc de esta sesión 

la Srta. Abogada Gabriela del Pilar Echeverría Macías.- En este estado, por Secretaría se 

elabora la lista de las personas con derecho a voto de acuerdo al Libro de Socios y 

Participaciones de la empresa. La señorita Secretaria Ad-Hoc, procede a constatar que se 

encuentra presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la misma, de acuerdo con 

la siguiente distribución: 

  

  

  

  

Socios CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO CONCURRENCIA 

MARCO GUSTAVO MARCHAN VELEZ $240.00 

GUSTAVO JAVIER MARCHAN JONIAUX $ 160.00 

TOTAL $ 400,00     
El señor Presidente, una vez que se ha constatado la existencia del quórum de instalación 

necesario, declara abierta la presente sesión de Junta General y pide que la señorita Secretaria 

Ad-Hoc, ponga en conocimiento de los asistentes los asuntos a tratar en esta reunión, cual es: 

PUNTO UNICO: Autorizar la transferencia de participaciones sociales de la compañía por 

parte de los socios, los señores MARCO GUSTAVO MARCHAN VELEZ cede al señor MIGUEL 

VIRGEN SALAZAR los $ 240.00 de las participaciones y GUSTAVO JAVIER MARCHAN 

JONIAUX, cede a favor del señor MIGUEL VIRGEN SALAZAR los $ 156.00 de las 

i participaciones sociales .- Toma la palabra el socio señor Marco Gustavo Marchan Velez, 

sE 
E participaciones y a la señorita MARTHA VIRGINIA LUMBANO FLORES le cede $ 4,00 de las 

y 

 



quien expresa su decisión de ceder y transferir a valor nominal el 60 % de las participaciones 

que posee en la compañía a favor de los señores MIGUEL VIRGEN SALAZAR y MARTHA 

VIRGINIA LUMBANO FLORES; Toma la palabra el socio señor Gustavo Javier Marchan 

Joniaux, quien expresa su decisión de ceder y transferir a valor nominal el 040 % de las 

participaciones que posee en la compañía a favor de los señores MIGUEL VIRGEN SALAZAR y 

MARTHA VIRGINIA LUMBANO FLORES, por lo que solicita el correspondiente pronunciamiento 

y autorización por parte de esta Junta.- Tras las deliberaciones del caso, una vez que ha sido 

analizada la moción que anteceden, la Junta General decide adoptar las siguientes resoluciones 

por unanimidad : Aceptar la moción presentada y autorizar la transferencia total de las 

participaciones que mantienen en esta compañía correspondiente al 99% del capital social, a 

favor del señor Miguel Virgen Salazar y el 1% a favor de la señorita Martha Virginia 

Lumbano Flores , Autorizar a la secretaria Ad-hoc de la Junta para que emita y registre el 

nuevo nombramiento en el registro competente. No habiendo ningún otro punto o asunto 

que tratar, el señor Presidente concede un momento de receso para la redacción del acta 

correspondiente .- Una vez reinstalada la sesión, la señorita secretaria Ad-Hoc da lectura al 

acta elaborada la que es aprobada en su integridad por la Junta General Extraordinaria y 

Universal , con lo que se declara concluida la presente sesión, firmada para constancia los 

presentes en ella .- FDO ) MARCO GUSTAVO MARCHAN VELEZ, Socio .- FDO) GUSTAVO JAVIER 

MMARCHAN JONIAUX, Socia .-FDO) Gabriela Echeverría Macías, Secretaria Ad-hoc de la Junta 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES IGUAL A SU ORIGINAL QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS 

DE JUNTAS GENERALES DE LA COMPAÑÍA, AL QUE ME REMITO EN EL CASO DE SER 

NECESARIO. Manta 15 abril del 2015 

SECRET/ DELAJUNTA
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de hace bien al paí 
SOCIEDADES 

1391790485001 

y MARCDISTRI CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLARE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPREGENTANTE LEGAL: MARCHAN VELIEZ MARCO GUSTAVO 

CONTADOR: CASTRO PIN RAFAEL ARCANGEL. 

"EC. MICAO ACTIVIDADES: os/2/20t4 FEC, CONSTITUCION: os/2Iz0t1 
PEC NECIO: 1601/2012 FECHA DI ACTUALIZACIÓN: 

ITPADAD ORQMGINGA PONES 
  

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ALIMENTOS EN GENERAL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
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DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_GOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  SDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: delo0t al 004 ABIERTOS: 1 
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ESTAS_42_ FOJAS ESTÁN 
RUBRICADAS POR MI 
Ah. Elsye Cedeño Menéndez 

COPIA AUTORIZADA Y ANOTADA, CONFORME CON SU ORIGINAL 

CONSTANTE EN EL PROTOCOLO A MI CARGO, AL QUE ME 

REMITO Y A PETICION DE PARTE INTERESADA, CONFIERO 

TERCER TESTIMONIO ENTREGADO EL MISMO DIA DE SU 

OTORGAMIENTO.- CODIGO: 2015.13.08.004.P02222.- DOY FE.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN; MANTA 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NOTARÍA PÚBLICA CUARTA 
DEL CANTÓN MANTA 

TESTIMONIO DE ESCRITURA 

Autorizado por la Notaria 

Abg. Elsye Cedeño Menéndez 

“Caminando hacia la excelencia” 
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[NOTARIO OTORGANTE:—— [ESYECEDS NOTARIO(A) DEL CANTON MANTA. 

        

  

  

  

      

  

  

  

NOTARÍA CUARTA DEUCANTON MANTA



  

Qu DT 
Factura: 002-002-000005486 20151308004P02222 

NOTARIO(A) CEDEÑO MENENDEZ ELSYE HAUDREY 

' NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MANTA 

EXTRACTO 

   



COPIA 
DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

VA MARCDISTRI CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS CONYUGES 
SEÑORE! MARCO GUSTAVO MARCHAN VELEZ Y NORMA ELIZABETH AYU 
JONIAUX MURILLO; Y, LOS CONYUGES SEÑORES GUSTAVO JAVIER MARCHAN 
JONIAUX Y DANIELA ALEJANDRA BARBERAN VITERI; A FAVOR DE LOS 
SEÑORES MIGUEL VIRGEN SALAZAR Y MARTHA VIRGINIA LUMBANO 
FLORES.- 

   

CUANTIA: USD 400.00 
En la ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de 

Manabí, República del Ecuador, hoy día lunes diecinueve de mayo del año dos 

quince, arte mí Abogada Elsye Cedeño Menéndez, Notaria Pública Cuarta del 

Cantón Manta, comparecen, por una parte, en calidad de CEDENTES, los 

cónyuges MARCO GUSTAVO MARCHAN VELEZ y NORMA ELIZABETH AYU 

JONIAUX MURILLO, casados entre si, por sus derechos propios y personales 

derechos; y, los cónyuges GUSTAVO JAVIER MARCHAN JONIAUX y DANIELA 

ALEJANDRA BARBERAN VITERI, casados entre si, por sus derechos propios y 

personales derechos, a quienes doy fe de conocer en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía que corresponden a los números cero 

nueve cero tres dos siete siete nueve tres guión siete; uno tres cero uno seis 

cinco ocho seis siete guión ocho; uno tres cero cinco nueve ocho siete siete 

cuatro guión tres, y uno tres cero seis siete uno nueve nueve cero guion cinco 

respectivamente, cuyas copias se agregan a esta escritura. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Manta; y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, el señor MIGUEL VIRGEN SALAZAR, de estado civil casado, 

mayor de edad, por sus propios derechos, y la señora MARTHA VIRGINIA 

LUMBANO FLORES, de estado civil soltera, mayor de edad, por sus propios 

echos, a quienes doy fe de conocer en virtud de haberme exhibido 

$ cédulas de identidad y ciudadanía respectivamente, que corresponden a 

j 
números uno tres uno cuatro nueve tres dos cinco nueve guión nueve; y, 

Ab
g.



uno tres cero nueve nueve cinco siete dos siete guión cero, cuyas copias se 

agregan.- Los comparecientes son de nacionalidad mexicana y ecuatoriana, en 

su orden, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Manta. Advertidos 

que fueron los comparecientes por mí la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, asícomo examinados que fueron en forma 

aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura de 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a categoría 

de Escritura Pública, el texto de la minuta, cuyo tenor literario es como 

sigue: SEÑORA NOTARIA : En el protocolo de escrituras públicas a su digno 

cargo sírvase incorporar una de la que conste un contrato de transferencia de 

participaciones sociales de acuerdo con el siguiente tenor: CLAUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen, otorgan y suscriben el presente contrato de 

trasferencia por una parte en calidad de CEDENTES, los cónyuges MARCO 

GUSTAVO MARCHAN VELEZ y NORMA ELIZABETH AYU JONIAUX MURILLO; y, 

GUSTAVO JAVIER MARCHAN JONIAUX y DANIELA ALEJANDRA BARBERAN 

VITERI; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los señores MIGUEL 

VIRGEN SALAZAR y MARTHA VIRGINIA LUMBANO FLORES, por sus propios 

e personales derechos. Los otorgantes, son mayores de edad, de-nacionalidad 

'cuatoriana y dedicados a actividades particulares, hábiles y capaces para 

contratar y obligarse, quienes solicitan elevar a escritura pública el texto de esta 

minuta, en la que consta de manera expresa su voluntad de celebrar por el presente 

acto, como en efecto así lo hacen, un contrato de Transferencia de 

participaciones sociales de conformidad con las pertinentes disposiciones legales 

y por el contenido de las siguientes estipulaciones.- CLAUSULA/! SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Uno .- La compañía MARCDISTRI CIA LTDA ) se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por la Abogada Luz Hessilda Daza López,



     

Notaria Pública Novena del Cantón Portoviejo, el veintinueve de septiembre del 

año dos mil once, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Manta el cinco 

de diciembre del año dos mil once, cuya capital suscrito y pagado es de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

cuatrocientas participaciones, iguales e indivisibles de un dólar cada una de ellas. 

Capital que se encuentra pagado en un cien por ciento (100%) de su valor. DOS.- 

Mediante cesión celebrada el quince de abril del año dos mil quince, y cuya acta 

en copia certificada también se incorpora al presente instrumento, la Junta 

General Universal de Socios de la compañía MARCDISTRI CIA. LTDA, resolvió 

autorizar la cesión y transferencia de la totalidad del aporte social que ostentan 

en esta compañía los socios MARCO GUSTAVO MARCHAN VELEZ y GUSTAVO 

JAVIER MARCHAN JONIAUX, representado en un 60% y 40% respectivamente, 

por un valor total de CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América 

($ 400,00), a favor del señor MIGUEL VIRGEN SALAZAR y de la señorita MARTHA 

VIRGINIA LUMBANO FLORES, sin limitación ni reserva de ninguna clase.- 

CLAUSULA TERCERA.- OBJETO.- Por los antecedentes expuestos, en virtud de 

este acto Los Cedentes, contando con la debida autorización de la Junta General 

de Socios de esta compañía cuya acta se ha agregado, transfieren las participaciones 

sociales de la compañía por parte de los socios, los señores MARCO GUSTAVO 

MARCHAN VELEZ cede al señor MIGUEL VIRGEN SALAZAR los $ 240.00 de las 

participaciones y GUSTAVO JAVIER MARCHAN JONIAUX, cede a favor del señor 

MIGUEL VIRGEN SALAZAR los $ 156.00 de las participaciones y a la señorita 

MARTHA VIRGINIA LUMBANO FLORES le cede $4,00 de las participaciones 

sociales que les corresponden en el capital social de MARCDISTRI CIA LTDA, 

resentadas en un dólar americano cada una, sin limitación ni reserva de 

ma naturaleza, a favor del señor MIGUEL VIRGEN SALAZAR, que



transfieren cuatro participaciones sociales, representadas en un dólar 

americano cada una, sin limitación ni reserva de ninguna naturaleza, a favor 

de la señorita MARTHA VIRGINIA LUMBANO FLORES, que corresponden al 

uno por ciento de las participaciones sociales: 
  

  

  

  

“SOCIOS CAPITALSUSCRITO Y PAGADO — | CONCURRENCIA. 

MIGUEL VIRGEN SALAZAR $396.00 PERSONAL 

MARTHA VIRGINIA LUMBANO| $ 4,00 PERSONAL. 
FLORES 

TOTAL $400.00 PERSONAL           
CLAUSULA CUARTA.- PRECIO.- El precio por el cual se efectúa la presente 

transferencia de participaciones por común acuerdo de las partes es de 

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América que corresponde 

al valor nominal de las aportaciones en el capital social de la compañía 

MARCDISTRI CIA. LTDA; monto que por mayor valor real ha sido reconocido por 

los Cesionarios a favor de los Cedentes, quienes por tanto renuncia actual e 

irrevocablemente a formular cualquier reclamo de pasado, presente o de futuro en 

contra de los Cesionarios ni de los sucesores o representantes en sus derechos, por 

este o por cualquier otro concepto.- CLAUSULA QUINTA.- CONOCIMIENTO DEL 

ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPAÑIA.- Los Cesionarios, en virtud del presente 

instrumento, declara expresamente conocer el activo, pasivo, balances generales y 

estados de pérdidas y ganancias de la compañía MARCDISTRI CIA. LTDA; por lo 

que no tiene nada que observar a este respecto.- CLAUSULA SEXTA.- 

ACEPTACION.- Las partes contratantes aceptan y se ratifican en el contenido del 

presente instrumento por contener condiciones acordadas en beneficio de sus 

mutuos intereses. CLAUSULA SEPTIMA. CLAUSULA COMPROMISORIA.- En



caso de controversias surgidas por efecto o como consecuencia de la celebración 

del presfnte contrato y que no puedan ser solucionadas por las partes en forma 

directa y amistosa, los contratantes renuncian al fuero y competencia de los jueces 

y tribunales comunes, y se someten en forma expresa a los procedimientos de 

mediación y/o arbitraje administrado en derecho, a elección del demandante, a 

través del Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Manta, a 

cuya resolución desde ya se someten pues reconocen que la misma tendrá el 

carácter y efectos de sentencia ejecutoriada pasada por autoridad de cosa juzgada.- 

CLAUSULA OCTAVA.- ANOTACIONES.- De la presente cesión de participaciones 

sociales se tomará nota al margen de la escritura pública de constitución de la 

compañía ante el respectivo protocolo, así como también al margen de su 

inscripción en el Registro Mercantil competente, y en el libro correspondiente 

de la misma compañía- CLAUSULA NOVENA.- GASTOS.- Todos los gastos que 

ocasione el otorgamiento del presente instrumento serán de cuenta de la parte 

interesada.- Usted señora Notaria se servirá agregar los demás pronunciamientos 

de estilo que aseguren la plena validez de este instrumento.- Minuta firmada 

por la Abogada Gabriela Echeverría Macías, Matrícula número: trece dos mil 

cinco guion sesenta y uno. Del Foro de Abogados de Manabí. Hasta aquí la 

minuta que los otorgantes, en la calidad en que comparecen, se afirman y ratifican 

en su contenido íntegro, la misma que junto con sus documentos 

habilitantes queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- 

Leída esta escritura a los otorgantes por mí la Notaria de principio a fin, en 

alta y clara voz, la aprueban rman conmigo enáni; acto. Pe 

- 
War 0 

É h MARCO GUSTAVO VELEZ 
C.C. No. 090327793-7. 
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NORMA ELIZABETH AYU JONIAUX MURILLO 
C.C. No. 130165867-8 

GUSTAVO JAVIÉR MARCHAN JONIAUX 

C.C. No. 130598774-3 

Daniela. Dolo 
DANIELA ALEJANDRA BARBERAN VITERI 

C.C. No, 71990-5 

MIGUEL VIRGEN SALAZAR 
C.C.No. 131493259-9 

MARTHA VIRGINIA LUMBANO FLORES 
C.C. No. 130995727-0 
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COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MARCDISTR! CIA. LTDA. 

En la Ciudad de Manta, a los 15 días del mes de abril del dos mil quince, siendo las 10H30, en 

el local social de la Compañía situada en la calle 14 avenida 22 esquina, se reúnen los socios de 

la compañía MARCDISTRI CIA. LTDA. Preside esta sesión .el señor MARCO GUSTAVO 

IMMARCHAN VELEZ, y por acuerdo de los asistentes actúa como Secretario ad-hoc de esta sesión 

la Srta. Abogada Gabriela del Pilar Echeverría Macías.- En este estado, por Secretaría se 

elabora la lista de las personas con derecho a voto de acuerdo al Libro de Socios y 

Participaciones de la empresa. La señorita Secretaria Ad-Hoc, procede a constatar que se 

encuentra presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la misma, de acuerdo con 

la siguiente distribución: 

  

  

  

  

Socios CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO CONCURRENCIA 

MARCO GUSTAVO MARCHAN VELEZ $240.00 

GUSTAVO JAVIER MARCHAN JONIAUX $ 160.00 

TOTAL $ 400,00     
El señor Presidente, una vez que se ha constatado la existencia del quórum de instalación 

necesario, declara abierta la presente sesión de Junta General y pide que la señorita Secretaria 

Ad-Hoc, ponga en conocimiento de los asistentes los asuntos a tratar en esta reunión, cual es: 

PUNTO UNICO: Autorizar la transferencia de participaciones sociales de la compañía por 

parte de los socios, los señores MARCO GUSTAVO MARCHAN VELEZ cede al señor MIGUEL 

VIRGEN SALAZAR los $ 240.00 de las participaciones y GUSTAVO JAVIER MARCHAN 

JONIAUX, cede a favor del señor MIGUEL VIRGEN SALAZAR los $ 156.00 de las 

i participaciones sociales .- Toma la palabra el socio señor Marco Gustavo Marchan Velez, 

sE 
E participaciones y a la señorita MARTHA VIRGINIA LUMBANO FLORES le cede $ 4,00 de las 

y 

 



quien expresa su decisión de ceder y transferir a valor nominal el 60 % de las participaciones 

que posee en la compañía a favor de los señores MIGUEL VIRGEN SALAZAR y MARTHA 

VIRGINIA LUMBANO FLORES; Toma la palabra el socio señor Gustavo Javier Marchan 

Joniaux, quien expresa su decisión de ceder y transferir a valor nominal el 040 % de las 

participaciones que posee en la compañía a favor de los señores MIGUEL VIRGEN SALAZAR y 

MARTHA VIRGINIA LUMBANO FLORES, por lo que solicita el correspondiente pronunciamiento 

y autorización por parte de esta Junta.- Tras las deliberaciones del caso, una vez que ha sido 

analizada la moción que anteceden, la Junta General decide adoptar las siguientes resoluciones 

por unanimidad : Aceptar la moción presentada y autorizar la transferencia total de las 

participaciones que mantienen en esta compañía correspondiente al 99% del capital social, a 

favor del señor Miguel Virgen Salazar y el 1% a favor de la señorita Martha Virginia 

Lumbano Flores , Autorizar a la secretaria Ad-hoc de la Junta para que emita y registre el 

nuevo nombramiento en el registro competente. No habiendo ningún otro punto o asunto 

que tratar, el señor Presidente concede un momento de receso para la redacción del acta 

correspondiente .- Una vez reinstalada la sesión, la señorita secretaria Ad-Hoc da lectura al 

acta elaborada la que es aprobada en su integridad por la Junta General Extraordinaria y 

Universal , con lo que se declara concluida la presente sesión, firmada para constancia los 

presentes en ella .- FDO ) MARCO GUSTAVO MARCHAN VELEZ, Socio .- FDO) GUSTAVO JAVIER 

MMARCHAN JONIAUX, Socia .-FDO) Gabriela Echeverría Macías, Secretaria Ad-hoc de la Junta 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES IGUAL A SU ORIGINAL QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS 

DE JUNTAS GENERALES DE LA COMPAÑÍA, AL QUE ME REMITO EN EL CASO DE SER 

NECESARIO. Manta 15 abril del 2015 

SECRET/ DELAJUNTA



  
 



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
LECCIONES SECCIONALES 23.682.204 

047 - 0282 1301658678 
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BARBERAN VITERI DANIELA ALEJANDRA



 



 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

de hace bien al paí 
SOCIEDADES 

1391790485001 

y MARCDISTRI CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLARE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPREGENTANTE LEGAL: MARCHAN VELIEZ MARCO GUSTAVO 

CONTADOR: CASTRO PIN RAFAEL ARCANGEL. 

"EC. MICAO ACTIVIDADES: os/2/20t4 FEC, CONSTITUCION: os/2Iz0t1 
PEC NECIO: 1601/2012 FECHA DI ACTUALIZACIÓN: 

ITPADAD ORQMGINGA PONES 
  

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ALIMENTOS EN GENERAL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: MANABA Conión: MANTA Parroquía: MANTA Gamo: LA DOLOROSA Calle: 14 Número: S/N intersección: AV. 21 Y 
22 Eóiicior MARCO MARICHAN DISTRIBUCIONES Referende ubicación: DIAGONAL A PALO Telefono Tratajo: 052610368 
Farc 062821264 Email: marcomarchan Eme dstrb.com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_GOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  SDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: delo0t al 004 ABIERTOS: 1 
JURISDICCION: — 1REGIONAL MANABA MANADI CERRADOS: o 

  

  

   



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

o: SOCIEDADES ¡MERO RIC: 1391790465004 
RAZON SOCIAL: MARCDISTRI CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
No ESTABLECIMIENTO e ESTADO ABIERTO. MATRIZ FEC INICIO ACT. LE 
HOMBRE COMERCIAL: 

PEC, CERA 'a k 

PEC REINICIO: VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ALIMENTOS EN GENERAL 

  

   1roquña: MANTA Bana: TA OLONORA Gio 

  

FIRMA DEL CONRIMUYENTE SERVICIO! "AD INTERNAS Vamo: 
- Fecha y] 
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ESTAS_42_ FOJAS ESTÁN 
RUBRICADAS POR MI 
Ah. Elsye Cedeño Menéndez 

COPIA AUTORIZADA Y ANOTADA, CONFORME CON SU ORIGINAL 

CONSTANTE EN EL PROTOCOLO A MI CARGO, AL QUE ME 

REMITO Y A PETICION DE PARTE INTERESADA, CONFIERO 

TERCER TESTIMONIO ENTREGADO EL MISMO DIA DE SU 

OTORGAMIENTO.- CODIGO: 2015.13.08.004.P02222.- DOY FE.- 

     



¿Registro Mercantil de Manta y 

  
TRÁMITE NÚMERO: 4040. 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN; MANTA 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

  

        

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTE? 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE 
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